
    

 
           AVISO. 

 
Se informa al público que don Tomás Andrés Gallardo Salazar, run 
15.068.077-8, por escritura pública de fecha 17 de mayo de 2024, 

otorgada ante el notario público de Viña del Mar don Marcos Andrés 
Diaz León, ha revocado el mandato general que le había conferido a don 
Germán Lorenzo Gallardo Mödinger, run 6.482.507-0, según constaba 

en la escritura pública de fecha 30 de Abril de 2008, otorgada ante la 
notario público La Calera doña Lidia María Chahuan Issa.  

 
 
 

 
 

Tomás Andrés Gallardo Salazar 


